
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2228/2013

COLINA, 25 de Octubre de 2013.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto
Alcaídicio N°E-2185//2013, de fecha 23 de Octubre de 2013, que llama a Licitación Pública
el proyecto denominado "Adquisición Materiales de Construcción, correspondiente al proyecto
Construcción de Pilones y Canalización de Agua Potable, Alcantarillado y Electricidad en
Ampliación del Cementerio Municipal de Colina", ID N° 2686-47-LE13; y Aprueba las Bases
Administrativas y Especificaciones Técnicas. 2) Memorándum N° 811/13 de fecha 25 de
Octubre de 2013 de la Directora de Secplan mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio de
rectificación del Decreto N° E-2185/2013 de fecha 23 de Octubre de 2013; y las, atribuciones
que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880
sobre base de los procedimientos administrativos, que rigen a los órganos de la administración
del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio N° E-
2185//2013, de fecha 23 de Octubre de 2013, que llama a Licitación Pública el proyecto
denominado "Adquisición Materiales de Construcción, correspondiente al proyecto
Construcción de Pilones y Canalización de Agua Potable, Alcantarillado y Electricidad en
Ampliación del Cementerio Municipal de Colina", ID N° 2686-47-LE13; y Aprueba las Bases
Administrativas y Especificaciones Técnicas, en el siguiente tenor:

Dice: Publicación de Bases: desde el 23 de Octubre de 2013, en
www.mercadopublico.cl
Debe Decir: Publicación de Bases: desde el 25 de Octubre de 2013, en
www.mercadopublico.ci

Dice: Consultas: desde el 23 ai 25 de Octubre de 2013, a las 12:00 horas, en portal
www.mercadopublico.cl
Debe Decir: Consultas: desde el 25 al 29 de Octubre de 2013, a las 12:00 horas, en
portal www.mercadgpublico el

Dice: Respuestas y Aclaraciones: 25 de Octubre de 2013, a las 17:30 horas en portal
www.mercadopublico.cl
Debe Decir: Respuestas y Aclaraciones: 29 de Octubre de 2013, a las 17:30 horas
en portal www.mercadopublico.cl

Dice: Cierre de las ofertas: 04 de Noviembre de 2013, a las 15:20 horas, en porta!
www.mercadopubiico.cl
Debe Decir: Cierre de las ofertas: 06 de Noviembre de 2013, a las 15:20 horas, en
portal www.rnercadopublico.c!

Dice: Apertura Electrónica: 04 de Noviembre de 2013, desde 15:30 horas en portal
www.mercadopublico.cl
Debe decir: Apertura Electrónica: 06 de Noviembre de 2013, desde 15:30 horas en
portal w w w JTI e rea d o p u b I ico, c I

Dice: Fecha de Adjudicación: 29 de Noviembre de 2013, desde las 16:00 horas, en
portal www. mercadopubücg^cj
Debe decir: Fecha de Adjudicación: 03 de Diciembre de 2013, desde las 16:00
horas, en portal www.mercadopublico.cl



2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E- 2185/2013, de fecha 23 de Octubre de
2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRiA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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